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L^.aa leyes y las tlisposieloues del Go
bierno son obligatorias para la capital 
de provliicla desde que se publiera «fl- 
^L’slmeutc en ella y desde cuatro días 
después para los dciuás pueblos de la 
mlsnia proTlncla. (? cy de 3 de IVotIciu- 
bre de 1837.)

SUSCSICION PARTICULAR

Ua mes ea Córdoba. 12 rs. Id, fuera. 36.
Tres id.83 46.
Seis id. , . . . . 66 90.
Un año132 180,

Se publica todos los dias escepio los Doniingos,

Las leyes, órdenes y aunnclos que se 
manden publicar en los lEoIctincs «0- 
clales se ban de remitir al Críe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán A los editores de los menelovados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de CWnbre de 18fid.],

iiæauiw h: npüoviNí n 
!.':, conuosi

Núm. 1246.
Sección de Fomento. -Negooiado 
2. —Ordenación de pagos por obli- 

gicíones del Miniisterio de Fo
mento.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Exce- 
tentisimo ó limo. Sr. Ministro de la 
Sección A,* del Tribunal da cuentas 
de la Nación, se cita, llama y em- 
plaza por primera vez á D. Anto
nio Pareja, Administrador princi
pal de Correos y Depositario paga
dor de caminos que fné de la pro
vincia de Córdoba en Setiembre de 
1840, ó á sus herederos, si hubiese 
fallecido, par.a que dentro del tér
mino de treinta días se presenten 
por sí, ó por legítimo apoderado, 
á tíimar ei emplazamiento y reco
ger y contestar el pliego de los 
reparos puestos por dicho Tribunal 
ála cuenta de caminos delà Depo
sitaría de Córdoba, correspouoieu- 
le à todo el año dé 1840, rendid.,^ 
por D. Cários León y Navarrete, 
Depositario del ramo j Administra
dor principal de Correos; con aper- 
cibitmento que de no verificarlo en 
el plazo señalado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madiid diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Ordenador, Boriqae de Cis
neros.

Lo que he dispuesto publicar 
para conocimiento del público y 
del interesado,

Córdoba 21 de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaguin Saneritíóbal,

Núm. 1245.
Sección Je Fomento.-Negociado 2.°

Montes.
Don Joaquin Sancristóbal, Gober

nador civil interino de la pro
vincia.
H^go saber: que el día 3 del 

próximo Febrero se ha do celebrar 
á las doce en punto de la mañana 
la a ljudicacion ea pública subasta 
da 250 pinos y 50 alamos negros, 
bajo el tipo de 1606 pesetas y 159 
pesetas 50 céntimos respectiva
mente, de la hacienda llamada Ro
sal, sitios llamados Mayorcal y 
Rincón, perteneciente A los señores 
Patronos de las Escuelas Pias, en 
cuy.a Secretaría sa encontrará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

El acto ae celebrará en dicha 
Secretaria con la precisa asistencia 
de los Sres. Patronos y del Sr. In
geniero Jefa de este distrito fores
tal óde su Dílegado en esta pro
vincia.

Córdoba 21 da Saerode 1874. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal.

Núm. 1244.

Sección de Fomento,—Negociado 
2.’—Montes.

D, Joaquin Sancristóbal, Gober
nador civil interino de la pro
vincia.

Hago saber: que el dia 4 del 
próximo Febrero se ha de ceiebr’r 
á las doce eii punto de la mañana 
la adjudicación an pública subasta 
de 350 pinos y 150 álamos, bajo 
el tipo de 1659 pesetas y 15 cén
timos, y de 440 pesetas 50 cénti
mos respectivamente, de la hacien
da llamada CañoEscarabíta, sitios 
llamados Hector y Do la Casa, per-

ieneoiente á la fundación de los 
bienes de D. José Medina y Core
lla, eneontrándose da maniñasto en 
las oficinas de la mesa capitular de 
la Santa Iglesia (sita en el patio 
de los Naranjos) el pliego de condi
ciones,

El acto se celebrará en dichas 
oficinas oon I s precisa asistencia de 
los Sres. Diputados y dal Sr. Inge
niero Jete de este distrito Fores
tal ó de su Dû legado en esta pro- ( 
vincia.

Córdoba 21 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal.

Núm. 1242,

Diputación provincial 
de Córdoba,

Nota del precio medio que han 
tenido los suministros verificados 
por los pueblos de la provincia á 
las tropas del Ejercito, Guardia ci
vil y transeúntes en el mes de Di
ciembre último.

Céntimos 
da 

peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramog..................  

Id. de Cebada de 6'9375 
litros.........................

Id. de Paja da 6 kilógra
mos........................... 

Kilógramo de Leña. , . 
Id. da Carbón...................  
Litro de Aceite, . . .

Córdoba 19 de Enero 
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de 1874
—El Vica-Presidonte, Rafael Ma, 
ria Gorrindo.

;t

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha 
tenido bien nombrar Capitan gene, 
ral de Valencia al Mariscal de Cam
po Don Segundo de ‘la Portilla y 
Gutiérrez, que aeiualmente desem
paña el cargo da Director general 
de la Guardia civil.

Madrid diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poler Ejecutivo 
delà República, Francisco Serra
no.—El Ministro de ¡a Guerra Juan 
de Zavala.

El Gobierno da Ia República ha 
tenido á bieo nombrar Director g& - 
neral da la Guardia civil al Tenien
ta General D. José Turón y Prats, 
que desempaña actuahuenta el car
go da General en Jefa del ejército 
de Cataluña,

Madrid diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 
—El Ministro de Guerra, Juan 
de Zavala.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Capitan general 
de Cataluña ha presoatado el Ma
riscal da Campo D. Arsenio Martí
nez do Campos y Anteo; propo- 
niéndosa utilizar oportunamente sus 
distinguidos servicios.

Madrid diez y ocho de Enero de 
mil ochocieutos setent.! y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra- 
no.—El Ministro de la Guerra,Juan 
de Zav ala.
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El Gtobierno de la República ha 
tenido á bien norabrar Gaoeral ea 
Jete del ejército de Cataluña y Ca- 
pitau general dal oaisuio distrito, al 
Teuiants Genoral D. Rafael Izquier
do y Gutierrez, que actu al Dietl te 
desempeña el cargo ue Director ge
neral de lafauteria.

Madrid diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra
no. —-EI .Ministro de la Guerra-Juan 
de Zavala.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Director ge
neral de Intenteria a! Teniente Ge- 
ral D. Francisco Serrano Bedoya.

Madrid diez y ocho de Enero de 
mil oobocientos setenta y cuatro.-El 
Presidente dei Poder Ejocntivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala.

m^ifW* ^ OBniii

Ministerio de la Goberna* 
cion.

EXPOSICION.
El lamentable estado en que so 

eccuenlra el sistema penitenciario 
en nuestro país exige un detenido 
estudio, para que las trascendenta- 

1 es reformas que en él se han de lo, 
troducír correspondan á la imperio

sa necesidad quela reclama, y sean 
aplicables no sólo al personal dg 
n neetros establecimientos penales, 
sino tambien y principalmente al 
modo y forma en que se ha de veri
ficar la correcoioa del penado, á 
quien el Estado tiene el deber do 
m oralizar, procurando suavizar 
sus costumbres por medio de ¡a ins- 
truocion y el trabajo, á fin do que 
el tiempo de la condena no pase es- 
tériimente para él, y al terminaría 
no pueda volver á ser un peí gro 
para la sociedad.

Los adelantos modernos en este 
importaute ramo de la Admiaistra- 
cion pública han llegado á perfe- 
cionarse de tal modo en otros paí
ses,que nos pueden servir de ejem- 

■p!o para acometer con fé y resolu
ción la reforma penitenciaria; pero 
la penuria del Tesoro por una parte, 
que nos impide aumen tar con nue
vos gastos la cifra enorme de nues
tros presupuestos, y por otra la 
necesidad de estudiar detenidamen- 
|0 este asunto, á fin de resolver de 
ana vez todas las diversas cues
tiones que se presentan ai preten
der dar nueva forma à nuestros 
establecimientos penates, obligan 
al Ministro qne suscribe á suspen
der la que relativamente al perso
nal introduce el decreto de 20 de 
Diciembre último, á fin de no 
romper la unidad que en la refor

ma debe de existír, sí se ha de 
hacer algo que sea útil y benefi
cioso; pues poco 33 ateíantaria con 
variar la denominación del perso
nal y aunenterle, imponiendo al 
Estado nuevos sacrificios, sin poner 
en conaonaacia las radicates refor
mas que exige en todas sus partes 
un sistema peníteociario bien en
tendido, á fió deque los estabteci- 
mieatos panales sean coutros de mo ■ 
raiizaoion y enseñanza, y no focos 
de inmoralidad y corraptíon.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el que suscribe tie 
ne la honra da proponer el siguien
te decreto,

Madrid 10 de Ba^ro do 1S74.— 
El Ministro da la Gobemucioa, Eu
genio García Ruiz.

DECRETO.
El Gobierno de la Ropóblioa, 

de conformidad con lo propuesto por 
ol Ministro de la Gobernación, de
creta lo siguiante:

Articulo único. Queda sin efec
to el decreto do 20 de Diciembre 
último relativo al personal de los 
establecimientos penates, y 33 res
tablece la tegislaoion .anterior.

Madrid diez y seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Podar Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano.
— El Ministro de la Gobernación, 
Eugenio García Ruiz.

DECR ETOS,
Derogada por decreto da 11 del 

corriente la organización que se 
había dado al cuerpo de Seguridad 
pública, y restablecido, aunque pro
visionalmente, el da 20 de Febrero 
de 1871, no cumpliría el Gobierno 
so elevada y difícil misión de res
tablecer eiórdan en nuestra inter- 1 
tunada patria, quebrantada por j 
tantas perturbaciones, si desde lue- , 
go no imprimiera á sus resoluciones 
el sello del más escrupuloso esmero 
y da la actitud más enérgica para 
refrenar á los oriminalaa pertur
badores. El Gobierno r0oo2o3J la 
grave responsabilidad que ha con
traído ante el país; pero su iuqus- 
brantabte energía te proporciona j 
recursos, en me do de la penuria 1 
general, para conseguir sus pro- ¡ 
pósitos. Ea este sentido, y sin s.i- ’ 
lirse de la esfera qua el prcsapuesto } 
vigente tiene marcado este servicio j 
tan importante, el Ministro que 
suscribe cousiJera indispeasable la 
creación de un centro que tenga á 
su cargo todos los asuntos refe
rentes al órden público, reuniendo 
por este medo en una sola mano 
la parte activa de te política y la 
parte gubernativa y judicial. Esta 
forma que per ahora so’ da á ia or - ■ 
gaaizacion del cuerpo de Orden ; 
público, tiene sin embargo analogía 
con otras que ya se han practicado 
en Duesho país, era dividiendo en ,■

1 dos grandes seccioueí la Secretaría | 
| dal Gobierno civil de Madrid, ora | 
* creando el cargo de Jefa de la See- i 
i cion de Gobierno, ó bien bajo la j 

denominación de Jete da Orden ' 
público ú otras denominaciones Í

¡parecidas. En virtud, pues, de las ■ 
coasidardoiouas expuestas por el ■

I Ministro de Ia Gob6r.naoion, el Go- ‘j 
(biemo de la República decreta lo í 

siguiente: 1
1 Artículo l.“ Se crea el cargo de ’
1 Secretario segundo, Jefe de Admi- 
1 oistraoion de tareera clase, del Go-
1 biemo civil de Madrid,

Art. 2," Será retribuido este 
cargo con la cantidad do 7,600 pe
setas de sueldo anual. 

! Madrid diez y siete de Suero de 
1 mil ochooientoa setenta y cuatro. 
í —El Presidente dei Poder Ejecuti- 
Í vo de la. República, Francisco Ser-
1 rano.—El Ministro de la Goberua 
' cion, Eugenio Garcia Ruiz.

Ministerio de Fomento.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha 
« tenido á bien acoplar la diiuision 
¡que del cargo de Director general 

de Obras públicas. Agricultura, lu- 
; dustria y Gomerc'o ha presentado 
i Ü. José Morer, 1 
Í

AÏIIIWJIISTM
Núm. 1197.

Alcaidía popular de Villaviciosa.
Año económico de 1873 á 1874.

Estado demostrativo da la recaudación é inversion da los fondos mu
nicipales da esté distrito, correspoodienta al 2." trimestre del ano econó
mico de 1873 á 1874.

CARGO.
Capítulos. Pesetas. Cénis.

Existencia en fin del primer Irimestre.
3.’ Producto de impuestos especiales establecidos. 1093 74
9.’ Id. da los recarsos legales acordados por la Junta 

municipal para cubrir el déficit, 131 40

Total. 1225 14

DATA.

Alcancé contra la Caja en fin 
del primer trimestre.

1 .“ Gastos obligatorios del Ayun
tamiento.

3 .“ Id.de policía urbana y rural.
4 .’ Id. de Instrucción primaria.
B." Id. de Beneficencia muni

cipal.
6 ." Id. de obras públicas.
7 .* Id, do corrección pública.
12. Id, de improvistos.

Personal, 
Plas. Cs.

Material.
Ptas. Cs,

Total.
Ptas. Ca.

556 06

1173 53 284 25 1457 78
276 329 25 596 25
456 21 158 63 614 84

4 4
248 30 248 BO
600 500
2? 25 2’2 25

Tote). 1905 74 1537 88 3999 68

RESUMEN.
Importan tes ingresjs. 
Idem los gastos.

f22fi 14
3999 68

Alcance contra la Caja, 2774 54

Y en cumpiimieiiío á lo prevenido en el art. 167 delà ley orgánica 
se publica ei [tresenic en Villaviciosa á 2 de Enero de 1874.—-El Alcalde 
ordenador, iïntcoio Etcobar.— El Regidor ioterventor, Manuel Contreras. 
—El Depositario, Antonio Barbero,—El Secretario del Ayuntamiento/ 
Angel Valero.

Madrid das da Enero de mil 
oehocientos setenta y cuatro. —El 
Presidente dal Gobierno de la Repú
blica, Emilio Gasteter. —El Mmis- 
tro de Fomento, Joaquín Gil Ber
ges.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien admitir la dimisión 
que dei cargo de Oficial de la clase do 
primeros del Ministerio de Fomento 
ha presentado D. Manuel de la Re
villa, declarándote cesa te con el 
haber quo por clasificación te cor
responda,

Madrid ocho do Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Prendante dal Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de Fomento, Tomás 
María Mosquera.

El Poder Ejoctitivo do la Repú
blica ha tenido á bien nombrar, en 
ootnision, Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Fomento, 
Jefe del Negociado central del mis
mo, á D. Enrique de Leiva y Cabo, 
Jefe de Sección cosan te del Minis
terio de Ultramar y Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

Dada en Madrid á diez y seis do 
Enero do mil ochocientos setenta y 
cuatro.—El Presidents del Poder 
Ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Fo
mento, Tomás María Mosquera.
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Kúm, 1830. ?

Alcaldía popular de 
Almodovar.

D. Joaquín Guzman y Huertas, 
Alcalde popular de esta villa. i

Hagosaber: Que aprobado por 
la Junta Municipal el borrador del 
reparti nj i en to ge o eral para cubrir 
el dórtcit del presapuesto ordinario 
Municipal del año corriente, sa ha
lla de manifiesto por el término de 
Ocho (liasenla Secretaría de Ayun- ■ 
lamiento, para qu ) los con tiibayen- | 
tes que se crean agravia,los pa3'Jan | 
presentar sus recia tu aciones en el j 
periodo señalado. l

Almodovar 12 de Enerode 1874. í 
Joaquiu Guzmán. ¿

Núm. 1232. i

Alcaldía popular de \
Valsequillo. j

Don Basilio Molina, Tenieuta de f 
Alcalde y Presidente interino del { 
Ayuntamiento popular de esta e 
villa por ausencia del que lo os ! 
en propiedad. i
Hago saber: Que concluido en j 

borrador el rapartimiento del ira- 1 
puesto eslraordinario y transitorio i 
contributivo da guerra, de puertas ; 
Ventanas y balcones,mandado llevar ; 
á efecto por decreto da 2 de Octubre 
último, por la instrucciou de 27 de Í 
Noviembre, el Ayuntamiento en 
Junta general asociado de la co
misión de evaluación y amiUareo 
eu sesión de once del corriente 
acordaron se esponga á agravios 
por término de ocho días dicho re
partimiento, que dá principio á re
gir ea el de la heha,. con el 6n de 
que los propietarios é ioquiliacís y 
hacendados forasteros, al ni ústm- 
dores etc. etc. da las hacas urba
nas de esta Íocalidal deduzcan ea 
agravio el derecho que les asista 
durante el periodo marcado; decla
rando sinefeotoel anuncio inserto en 
®1 «Boletiu oficial» de la provincia 
úúmero 209 fecha 13 del corriente, 
relativo á la presentación de reía 
Cisnes,por tener equivocado el ob
jeto con el del presenta que se rec- 
húca.

Lo que se anucria para general 
^eteligencia.

Alcaldía de Valsequillo y Enero 
'3 de 1874,—El Alcaide interino, 
Íiaadio Molina.—El Secretario ac- 
*^identai, Manuel Cornejo y Mo
leré.

; Núm. 1238. *

Alcaldía popular de Hornachuelos. j
Segundo trimestre del año ecoocimico de 1873 á7i. j

Estado general del movimiento de fondo ¡que so ha practicado por la 
Depositaría municipal de esta villa durante el irimestre y año figura
dos.

CARGO. Ptas. Cts.

Capítulo 1/
Existencia que resultó en areas el 30 de Sitie vibra úl

timo. 736 23
Recibido de la Tesorería de provincia por el concepto de 

equivalencia de intereses de propios, 1675 »
Heoibido por débitos atrasados da la contribución muni

cipal. 283 46
Recibido por el mismo concepto del año corriente. 6000 »
Id. de los censos de bienes de propios, 372 46
Recaudado por el impuesto de coñeamos. 2301 07

Total cargo. 11368 22
DATA.

Capítulo 1."
Pagado 4 los empleados del Ayuntamiento. > 2369 88
Material de oficina de 1.“ y 2," trimestre. 215
Pagado á los empleados del impuesto de consumos. 436 75
Gastos que han originado las quintas. 71 60
Pagado por susericiones autorizadas. 75

Capitulo 3.°
Pagado al guarda de la dehesa boyal. 228 12
Pagado al contratista del alumbrado público. 250 »
Id. al sepulturero público. 126 S6

Capítulo 4.’
Pagado á los profesores da Instrucción primaria, 1377 10

Capitulo 6.“
Para reparo de calles fuentes y cañerías, 38 76

Capítulo 8.®
Por resto da lo .que se adeudaba dei deslinde de la dehesa 

boyal, 645»
Capitulo 9.’

Pagado á cuenta á la Diputación provincial. 4675 »
Para formación del reparto municipal, reintegro é impre

sos para el mismo. 268 02
Para pago de la contribución territorial que ha correspon

dido á la dehesa boyal del primero y segundo trimestre. 352 48
Para pago de la contribución de los censos que peían sobre 

los bienes de propios. 74 93
Capitulo 11.

Gastos imprevistos, 147 »

Total data. 11281 84
Resúmen. 

Importa el cargo. 11368 22
Id. la data. 1Í28I 84

Existencia para el tercer trimestre. 86 38
Hornachuelos 17 de Enero de 1874,—El Alcalde, Antonio Santa

cruz.—El Depositario, Francisco Saquero.—El Secretario, Francisco 
Vázquez. ___ _____

Núm. 1239, 
Alcaldía popular de 

Torrecampo.

Don Eamon Martos y Avalos, Al
calde popular de esta villa de 
Torrecampo.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial de esta 
villa á la rectiÚoacion del amillara- 
miento de la riqueza pública de la 
misma, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente 
al próximo año económico de 1874 
á76, todos los vecinos y hacenda
dos en este término Municipal pre
sentarán sus relaciones juradas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el preciso término de veinte 
dias á contar desde el de esta fecha, 
accwpt)Éacdo en su caso á lae re

laciones los documentos que se pre
vienen por la Dirección general de 
contribuciones en su circular fecha 
4 de Enero de 1870: los qoe no cum
plan con este deber sufrirán las 
consecuencias consiguientes á su 
falta con sugecion á la ley*

Torrecampo 15 do Enero de 
1874.—Ramón Hartos.—Alonso 
Crespo, Secretario.

Núm. 1240.
Alcaldía popular de 

Guad alcázar.
En la Secretaría de este Ayun

tamiento se halla de manifiesto por 
* el término de ocho días, para oír 

las reclamaciones que se presenten, 
el repartimiento del pago que cor- 
{expende á cada individuo de este 

término municipal por el impues
to sobre puertas, balcones y ven
tanas, debiendo hacer presente que 
pasado dicho termino será desaten
dida toda reclamación que se 
haga.

Guadalcázar 18 de Enero de 
1874. — José García.

JlZíiUlüV
Núm. 1231.

Juzgado de primei a instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Juan Orta Rubio, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta capital.

Por la presente requisitoria se 
llaman á Florencio Soldo y Sán
chez, cuya vecindad se ignora, de 
edad como da veinticinco años, es
tatura regular, grueso, color mo
reno, gorra, pantalón, chaleco y 
polonesa oscura, y también á un 
hombre desconocido, de estatura 
regular, capa y sombrero color pasa 
rubio, que se presume ser de Sevi
lla, únicos datos que hay de ambos, 
con el fin de que dentro del preciso 
término de quince días á contar 
desde la inserción que se haga en 
la «Gaceta de Madrid,» se presen
ten en este Juzgado, el primero 
para usar de su derecho y dar los 
debidos antecedentes respecto al 
robo de seis onzas de oro, nueve 
monedas de cinco duros, tres duros 
en plata y dos pesetas, que resulta 
haber denunciado al Inspector 
primero de órden público de esta 
capital, y el segundo, ó sea el des
conocido, para rendir la correspon
diente inquisitiva, mediante á 
creórseie autor de ciíado hecho de 
que conoce este Juzgado; aperci- 
I^os que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba y Enero once de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Orla Rubio,—Por mi compa
ñero D. Manuel Barranco, Angel 
Osuna García.

Núm. 1236.

Juzgado ds primera instan
cia de Llerena.

En virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco de Paula Mellado 
y Morales, Juez de primera instan
cia de este partido, é ignorándose 
el actual paradero de Antonio Lo
pez, natural de Lucena y vecino 
de Badajoz, de veinte y siete años, 
estatura alta, ojos pardos, barba 
poblada y color bueno, de egercicio 
panadero, se le cita y emplaza, pa
ra que comparezca en la Sala au-
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dieocift de.este Juzgado eu el tér- । 
rnino de quince días contados des» 
da la inserción de la presente «uda 
>fiaceta de Madrid,» á fin de rs-, 
cibirle declaración en causa contra 
Francisco Arias Pelaez, por el uso 
de una cédula de vecindad espedida 
á favor del Lopez, bajo aparcibi- 
miento de lo que hubieré lugar si 
no lo verificase.

Llerena y dinero diez y seis 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Por mandado da S. S., El Escri
bano actuario, Daniel Domínguez.

Núm. 1236.

Juzgado de primera ins
tancia de Posadas*

Wl JU

Por la presente se cita de com
parecencia eu este Juzgado en el 
término de diez días á contar desde 
la inserción de esta cédula en el 
■Botelin oficiaio de ¡a provincia á 

Mao uel Torrea, vecino de Córdoba, 
para que declare en la causa que 
se sustancia en referido Juzgado 
por robo de gallinas á Francisco 
Amer y José Rincon, vecinos de la 
Carlota.

Y para que llegue à noticia del 
indicado Manuel Torres espido la 
presente en Posadas à trece de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —El actuario, Manuel San
di ez de Toro,

Núm. 1237, 
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.

Don Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En nombre de la Nación ex
horto y requiero á los Síes. Alcal
des, Gefes de los putsios de Guar

dia civil y agentes de vigilancia de 
loa pueblos de la provincia de Cór
doba, se sirvan practicar las mas 
activas y efleacas ditigeacias en 
averiguación del paradero del C is- 
tellano nuevo Ralael Cortés, que 
gasta patillas, con una cicatriz en 
una de las mejillas y está casado 
en esta ciudad con una bija de un 
tal Pichote, contra el que se rro- 
cede criminalmente por hurto de 
caballerías; y capturado que sease 
pondrá á disposición de este Juz 
gado con las seguridades conve
nientes, pues en nacerlo así pres
tarán servicio á la recta adminís* 
iraciou de justicia, quedando obli
gado á.igual correspondencia.

Dado en la ciudad de Bujalance 
à diez y seis de Enero de mil ocho
cientos selecta y cuatro.—Antonio 
Marlinez.—P. M. U. S. S., Juan 
Osorio.

Núm. 1241.
Direcciun general de las- ; 

truccion pública. •

^egpciado L"—Anuncio. j
Resultaodo vacío te en laFasul- ' 

tad de Filosofía y Loiras de la Uri - j 
versidad da Sovilla la citodra da { 
Historia universal, dotada con tres * 
mil pesetas, que según el art. 2'26 j 
de la ley dq 9 de Setiembre de 1^57 ( 
y el 2? dal líeglamento de 15 de j 
Enero do 1870, corresponde al con- ' 
curso, se anuncia al público coa ! 
arreglo á lo dispuesto en el art, 47 - 
de dicho Reglamento, á fin de que ■ 
los Catedráticos que deseen se r 1 
trasladados á ellas ó estén compren- ; 
didosen el art. 177 de dicha ley ó ? 
se hallen excedentes, puedan soli- । 
citaría en el plazo improrogible da j 
20 días á cootar djsdj la pub ici • ' 
cion de este anuncio en la <Ga- 
ceta.» i

So'o podrán aspirar á dicha cá- . 
ledra los Profesores que desampe* ; 
fien ó hayan desempefiado an pro- i 
piedad ó por oposición otra da igual ; 
eneldo y categoría, y tengan el j 
título de Doctor en ia expresada U 
Facultad. |

Los Catedráticos en activo ser- । 
vicio elevarán sus solicitudes á esta 1 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Direc- 
tor del Instituto ó Escuela en que ; 
sirvan, y los que no estén en elejer- j 
cicio de la enseñanza Io harán i 
también á esta Dirección por con- ' 
docto del Gofo del Establecimiento ■ 
donde hubieren servido última- 
meule. •;

Según lo dispuesto en el art. 47 * 
del espresado Reglamento, este ; 
anuncio debe publicarse en el «Bo- ' 
letín oficial» de las provincias, lo ] 
cual se advierte para que las au- ) 
toridadea respectivas dispoagan que ; 
asi se verifique desdo luego sin más 1 
aviso que el presente. 1

Madrid 12 de Enero de 1874.— ; 
El Director general, P. Victoria y ! 
Ahumada.—Es copia,—El Rector, j 
Machado. i

■————®—■—HH— j 

A^üiSUOS. |

SUBASTA DE MADERA DE 
ACEBUCHE.

De 12 á 1 de la mañaua del día 
26 del corriente Enere en la Ad 
ministración de ia Casa de Villa
seca en Córdoba, plazuela de doo * 
Gorntz núm. 2, tendrá lugar la 11- i 
citación para la venta del aprove- - 
chamíento do la tala da las ramas 
de acebuche para horcas ó sea las - 
que produzcan gajo.--, astiles, man- | 
serasy punteros üeniro de la de- ; 
inarcacion pericial ejecuiada en la 1 
dehesa dsi sutiiio de Moratalla, ; 
conlorme al pliego de condicionen 
que estará de manifiesto desde el 
üia en oichA dependevciâ/

Escrituras de Pósitos. 
Se haHau de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía deí «túitno de 
Córdoba »Saa Fernando 
34 y Letrados 18.

lbw A>,1lk.‘««AZC.lLliS2£xZ«J< J0.K*a»*iUiU^BMK:mM3fiHli7*^<Knki

BENEFIGÏÏlNGÎÂ.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clas3 de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü- 
cencia. ’^e hallan de ven® 
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diario de tór- 
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 1«.
«mau^MMivawiEMiM f^svEvjiyovj* i»iR.:ysx¿iiwn<.t "JU»»

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación del amillara’ 
miento y repartimiento 
cicla contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración, te ha
llan de venta en la im- 
píenla dei «Diario de 
Córdoba.»

Â los, qiaestros. 1

Estados mensuales de - 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho debt Diario de Cór
doba,» calle de San Fer
nando, 3í. !

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Sc hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.
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Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córte del Rey bandido, • 
novela histórica original de D. An
tonio do ran Martín.

«Los Incendiarios del Alba-. j 
novela histórica por D. Anouio j 
do San Martin, 1

<La Gente do Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra- ! 
moa Ortega y Erias. j

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer- . 
nandfcZ y Gonzalez.

«lompeya ia ciudad desenterra- j 
da,» novela histórica por D. An*o- ; 
nio de San Martin. ¡

«La Espuela,»' Episodio psico- j 
lógico-novelesco escrita por Jacíalo j 
Labaila. ; 

íPaioma y Aguila,» novola es. ! 
criía por L. García del Real, i

-La AtaU y el René,» por el 
Vizconde do Chateaubriand, en- 
cuadéruada eu holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Podro Antonio de Alarcón. 1

«La cama de matrimouio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«EiFíndel mundo,» novola ori
ginal de Const aniicc Gil y Luengo 

Iodas oslas obras se venden en 
la Librería dri DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.
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Inprente uLr ría y liUgraííad 1 
I/JAKIÚ LE LGUDOBA.
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